
Acta No. 157 
 
 

En San Juan de Pasto, siendo las 6:00 p.m., del día Viernes 01 de Octubre  de 
2021, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN, 
CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 
ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 
BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, NUÑEZ 

GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO 
PAZ HAROLD MAURICIO,TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER 

MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK 
ADRIAN, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. INSTALACION DEL ULTIMO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
OCTUBRE – NOVIEMBRE 2021. 

-HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
HIMNO DEL MINICIPIO DE PASTO. 

INSTALACION DE LAS SESINES ORDINARIAS A CARGO DEL DOCTOR 
GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA – ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEADOS 
DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2021”. PONENTE CONCEJAL MAURICIO 
TORRES. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 
CELEBRAR CONTRATO INTERADMINISTRATIVO POR ENCIMA DE LOS 

MONTOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO No. 004 DE 2017”. PONENTE 
CONCEJAL ANDRES ACOSTA. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 
2022 Y CELEBRAR CONTRATOS POR ENCIMA DE LOS MONTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 004 DE 2017”. PONENTE CONCEJAL 
ALVARO GOMEZJURADO. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. INSTALACION DEL ULTIMO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 

OCTUBRE – NOVIEMBRE 2021. 
-HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Se entona el himno de la república de Colombia. 

 
HIMNO DEL MINICIPIO DE PASTO. 

 
Se entona el himno del municipio de Pasto. 



 
INSTALACION DE LAS SESINES ORDINARIAS A CARGO DEL 
DOCTOR GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA – ALCALDE MUNICIPAL 

DE PASTO. 
 

Toma la palabra el Doctor German Chamorro, Alcalde Municipal de Pasto, 
saluda a los asistentes, comenta que se ha creado el pacto por Pasto para 

reactivar la economía en el municipio, con propuestas como activación del 
turismo, intercambio de culturas, con 187 proyectos para la generación de 

empleo, en el marco del proceso de reactivación económico, los municipios 
fronterizos tendrán la posibilidad de tener tres meses sin IVA, así se logrará 
estimular la demanda interna, este decreto se viene trabajando con la cámara 

de comercio para zonas fronterizas, solicita apoyo para sacar adelante el carnaval 
que es patrimonio cultural, debe ser con el cumplimiento de los protocolos de 

bioseguridad, reconociendo el trabajo de los artesanos. Informa que este mes se 
define por la Unesco las ciudades creativas, Pasto se postuló para así proyectarse 

al mundo. Solicita todo el apoyo del Concejo municipal. Declara formalmente 
instaladas las sesiones ordinarias del Concejo Municipal. 

 
3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL DE LOS 

EMPLEADOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD 
ESE PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2021”. PONENTE 

CONCEJAL MAURICIO TORRES. 
 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 
 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de comisión 
y es aprobada. 
 

El Secretario da lectura a los artículos 1º, 2º, 3º, y 4º. 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Fíjense las siguientes escalas de asignación básica mensual para los 

empleados públicos de la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E., tanto para planta 

fija como para planta temporal así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso las escalas salariales podrán superar los límites máximos salariales de los 

empleos territoriales fijados anualmente por el Gobierno Nacional y ningún empleado de la Empresa Social del Estado 

PASTO SALUD E.S.E., podrá superar el límite máximo salarial del Alcalde del Municipio de Pasto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente escala salarial permite de acuerdo a la capacidad financiera de la Empresa Social 

del Estado Pasto Salud E.S.E., fijar un incremento salarial superior al establecido como producto de la negociación sindical en 

el nivel nacional, esto se tomará en todo caso como reconocimiento a la destacable labor que desempeña el sector salud en el 

Municipio de Pasto. 

 

NIVEL JERÁRQUICO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL MÍNIMA 

ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL MÁXIMA 

Directivo        $ 5.441.832      $ 10.250.702      

Asesor        $ 4.389.055      $ 7.394.035 

Profesional        $ 1.499.900      $ 5.671.078 

Técnico        $ 1.262.602      $ 2.543.396 

Asistencial $ 908.526 $ 2.055.398 



ARTÍCULO SEGUNDO:  PROHIBICIONES: Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 

recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las que tenga parte 

mayoritaria el Estado, exceptuase las asignaciones de que trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992. 

 

ARTICULO TERCERO: Los efectos fiscales del presente Acuerdo rigen a partir del 1º de enero de 2021. 

 

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de  la  fecha de su sanción y publicación. 

 

Se someten a consideración y son aprobados. 
 
El Secretario da lectura al preámbulo y al título. 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD E.S.E., PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2021 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales conferidas especialmente por el artículo 313 de la Constitución 

Política, la  Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, 

 

 

ACUERDA: 

 

Se somete a consideración y son aprobados. 
 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 
aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es aprobado. 

 
Pasa a sanción del Señor Alcalde. 
 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA CELEBRAR CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO POR ENCIMA DE LOS MONTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO No. 004 DE 2017”. PONENTE 

CONCEJAL ANDRES ACOSTA. 
 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 
 
Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de comisión 

y es aprobado. 
 

El Concejal Carlos Acosta, hace una exposición con diapositivas del proyecto de 
acuerdo. 
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El Secretario da lectura a los artículos 1º y 2º. 
 
ARTÍCULO PRIMERO:     Autorizar al Alcalde Municipal de Pasto para celebrar 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA LA 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS - FASE III - 

DE LAS OBRAS DE MITIGACIÓN DE RIESGO Y 

REDUCCIÓN DE AMENAZA POR LA OCURRENCIA 

DE LAHARES GENERADOS POR ERUPCIÓN DEL 

VOLCÁN GALERAS EN LA CUENCA DE LAS 

QUEBRADAS MIJITAYO Y MIDORO Y SU TRAYECTO 

URBANO. VIGENCIA 2021, por montos superiores a los 
establecidos en el Acuerdo 004 de 2017, hasta por la suma de 

DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 
CIENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($2.323.160.828,oo). 

 

PARÁGRAFO ÚNICO: La autorización de que trata el presente artículo tendrá vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y        

publicación.  

 

 
Se someten a consideración y son aprobados. 
 

El Secretario da lectura al preámbulo y al título. 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 

PARA CELEBRAR CONTRATO INTERADMINISTRATIVO POR ENCIMA DE 

LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO No. 004 DE 2017 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
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En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución Política 
y la Ley, en especial el Artículo 12 de la Ley 819 de 2003, 

 

ACUERDA 

 

Se somete a consideración y son aprobados. 
 
La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto 

y es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y 
es aprobado. 

 
Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 
SEGUNDO DEBATE PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE 

AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 2022 
Y CELEBRAR CONTRATOS POR ENCIMA DE LOS MONTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 004 DE 2017”. PONENTE 
CONCEJAL ALVARO GOMEZJURADO. 

 
El Secretario da lectura al informe de comisión. 

 
Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 
 
El Secretario da lectura a los artículos 1º, 2º, y 3º. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Autorizase al señor Alcalde del Municipio de Pasto, a partir de la 
sanción del presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2021, para comprometer vigencias 
futuras ordinarias del Sector Ambiente y desarrollo sostenible, para la vigencia 2022, así: 
 

PROYECTO FUENTE 

TOTAL VALOR 

VIGENCIA FUTURA 

2022 

“CONSERVACIÓN DE ÁREAS DE 
RECARGA HÍDRICA Y OTROS 
SERVICIOS VIGENCIA 2021 EN EL 
MUNICIPIO DE PASTO”. 

 
1% de Recursos Propios 

           $ 144.420.742 

 
ARTÍCULO SEGUNDO- Autorizase al Alcalde del Municipio de Pasto, para suscribir el 
CONVENIO DE ASOCIACIÓN CON LA AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL DE NARIÑO 
ADEL, por montos superiores a los establecidos en el Acuerdo 004 de 2017, hasta por la suma de 
MIL SETECIENTOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE.  
($ 1.706.575.000) 
 
PARÁGRAFO ÚNICO. -  La autorización de que trata el presente artículo tendrá vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2021. 
 

ARTICULO TERCERO. - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación.  
 

 
Se someten a consideración y son aprobados. 

 
El Secretario da lectura al preámbulo y al título. 
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“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 

2022 Y CELEBRAR CONTRATOS POR ENCIMA DE LOS MONTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 004 DE 2017”.  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales conferidas especialmente por el 

artículo 313 de la Constitución Política, La ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 
2012, Ley 819 de 2003, Acuerdo 065 de 1996, y demás disposiciones constitucionales y 

legales 
  

ACUERDA 

 
 

 
Se somete a consideración y son aprobados. 
 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto 
y es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y 

es aprobado. 
 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 
 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

La Presidencia, propone se exalte la labor del  área de cultura de  la 
vicerrectoría de la universidad de Mariana, al cumplir 25 años de 
trayectoria artística y cultural. 

 
Se somete a consideración y es aprobada. 

 
El Concejal Nicolás Toro, comenta que en el mes pasado informó sobre 

la ley de fronteras, considera conveniente hacer un foro con los invitados 
que conocen el tema, ya que se crean posibilidades en los municipios 

fronterizos. 
 
El Concejal Manuel Prado, propone se haga un reconocimiento al 

Maestro Ricardo Mera. 
 

PROPOSICIÓN 
Por medio de la cual se hace un reconocimiento  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que el maestro RICARDO MERA MUTIS,  inició  en la música por su gran admiración del  maestro 
SEGUNDO VIVANCO y del maestro  ROBERTO LUCIO PASTRANA. 
 
Que el maestro RICARDO MERA MUTIS,   recibiría sus primeras clases de música del maestro 
JOSÉ ARCE y luego entraría a ser parte del conservatorio de la Universidad de Nariño.  Tras el 
tiempo hace parte del Emblemático Conjunto Agualongo y de la agrupación Santa Cecilia, entre 
otras.  
 
Que el maestro RICARDO MERA MUTIS, entra a formar  parte del primer mariachi de Pasto, 
conocido como  el “Mariachi De Luis  Santacruz”.  En los  años 80, junto con el maestro CARLOS 
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ANGULO ARCE, conforman el conjunto “Ecos De Colombia” con la mayoría de integrantes de la 
“Ronda Lírica” y en la voz del magister DARWIN RIASCOS, quien años después se conformaría 
la segunda generación de “Ronda Lírica”, encabezada por el maestro RICARDO MERA, LUCIO 
PASTRANA, SEGUNDO ZARAMA, JOSÉ ELÍAS MUÑOS,  DARWIN RIASCOS, ALFREDO 
HERNÁNDEZ y CARLOS ANGULO ARCE. 
 

Con el pasar del tiempo y tras la pérdida del maestro CARLOS ANGULO, asume la dirección de 
esta agrupación el maestro RICARDO MERA junto con DARWIN RIASCOS, en donde hasta el 
momento han logrado sostener esta agrupación hasta esta su tercera generación de la mano del 
maestro RICARDO MERA MUTIS, que con  sus 70 años de edad y con más de 50 años  de 
trayectoria musical, dando la alegría en algunas ocasiones y en otras, compartiendo las 
despedidas de seres queridos de  muchas familias  Nariñenses, conjugando con su violín las 
notas inmortales de la agrupación musical “Ronda Lirica De Nariño”. 
 
Por tal razón, el Concejo Municipal  de Pasto, 

 
P R O P O N E: 

 
PRIMERO.- Reconocer y exaltar el talento artístico del maestro RICARDO MERA MUTIS, quien 

nos deleita con su capacidad musical y admirable profesionalismo, forjando para la 
región y el País, melodías del alta calidad y reconocimiento cultural.  

 
SEGUNDO.- Entréguese esta distinción en nota de estilo al maestro RICARDO MERA MUTIS, 

como reconocimiento a su vida y  trayectoria artística, que enaltecen la cultura de 
nuestra Región. 

 
   

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
MANUEL PRADO CHIRAN 

APROBADA POR UNANIMIDAD 
Dada en San Juan de Pasto, a    
 
GUSTAVO ALONSO NÚÑEZ GUERRERO   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto            Secretario General  
 

 

 
Se somete a consideración y es aprobada. 

 
Siendo las 8:15 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 

02 de Octubre de 2.021 a las 12:00 m. 
 

 
 

 
GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO  SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 

 

 

Aydé Eliana 
 


